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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:  francés

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  BÉLGICA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  Bélgica

2. Organismo responsable:

Instituto Belga de Servicios Postales y Telecomunicaciones
Avenue de l'Astronomie 14 - buzón 21
B - 1210 Bruselas
Teléfono:  +32 2 226 88 88
Telefax:  +32 2 226 88 77
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Detalles del plan de frecuencias relativo a los aparatos de
radiocomunicación destinados a redes de área local de alto rendimiento ("High Performance
Local Area Network - HIPERLAN").

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Detalles del plan de
frecuencias relativo a los aparatos de radiocomunicación destinados a redes de área local de
alto rendimiento ("High Performance Local Area Network - HIPERLAN").

6. Descripción del contenido:  Esta especificación determina la interfaz de radio para los
productos afectados, establece los requisitos mínimos relativos a la utilización eficaz del
espectro y recomienda una norma para las especificaciones técnicas.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Determinar la interfaz de radio para los productos afectados, como se establece en la
Directiva 99/05 (RTTE).

8. Documentos pertinentes:  -

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } 60 días
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10. Fecha límite para la presentación de observaciones:           

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:  CIBELNOR


